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tuaci6n en la protección, conservación, restauración y revitali·
zación de los inmuebles de interés arquitectónico y de 105
coniuntoa urbanos y rurales hispanicos.

2,° CalendartO.-=La duración del curso será de cinco meses
lectivos. de enero a julio de 1985. El mes de abrtl 00 seré, Jec~

Uva. El CUl'6O se realizará durante los tres primeros días de
cada semana, exceptuando el mes de mayo, dedicado a la fase
de proyecto, que ocupará media jornada vespertina en toda su
duración.

3.° Sede.-EI curso se impartirá en la Escuela Técnica Su·
perior dtl Arquitectura de Madrid, en los locales que oportu·
namente Se sefialarán. Por consiguiente, todos los trámites de
Secretaría y correspondencia deberán dirigirse a este Centro.

4,° ESP'uctura del cursO.-EI curso se estructura en tres
áreas teóricas y una práctica.

•. 1 Areas teóricas:

4.1.1 Teoría, Historia y Critica.
4.1.2 Construcción.
4.1.3 Urbanismo.

4.2 Area práctica:
4.2.1 Proyectos,

4.1.1 ObjetiVOs del Area de Teoría, Historia y Critica.

- Dotá de los conocimientos precisos para el reconocimien
to, valoración e interpretación de las estructuras y tipos ar
quitectónicos y urbanos del pasado.

- Facilitar el reconocimiento, valoración e interpretación
de 186 adiciones, superposiciones y alteraciones de dichas es
tructuras.

- Prcporcionar los instrumentos conceptuales necesarios para
la protección, recuperación o revitalización del patrimonio ar
quitectónico y urbano, asi como para la interVención de nueva
planta en dIChos ámbitos.

- Facilitar criterios dirigidos explícitamente a los trabajos
prá.cticos propuestos en el curso.

Contenido:
- Historia de la construcción.
- Historia de la re6tauración.
- Historia de los tipos monumentales hispánicos.
_. Historia de los tipos residenciales hispánicos.
- Hüsf,oria de las estructuras urbanas y rurales hispanicao y

sus transformaciones.
- Teorias de la restauración.
- Tipos y criterios de intervención en unidades edificadas y

en conjuntos.
4.1.2 Area de Construcción,

Objetivos:
Dotar al profesional de instrumentos técnicos al servicio de

la protección, la conservación (consoliddción), la restauración
,. la intervención en edificaciones del pasado, utilizando el co
nocimiento de los materiales y las tecnologías tradicionalas ~ de
patología y diagnóstico

Contenido;
- Patología.
- Diagnóstico.
_. Técnicas de consolidación.
- Técnicas de restauración y sustitución.
- Técnicas de protección.
4.1.3 Area de Urbanismo.

Objetivos:
Dotar al profesional de instrumentos de protección e inter

vención en poblamientos de caráct.er urbano o rural valioso
(planeamlento, diseño gestión.. J,

Contenido:
- La transformación interna de la ciudad

Tipos de intervención
- Protección e intervención en el medio .físico.
- Protección e intervención en el medio urbano (trazado,

si~tema edIficado y sistemas de espacios públicos).
- Protección e intervención en el medio humano
- Sistem86 de análisis y diagnOstico,
- Instrumentos de intervención.
- Instrumentos legales y normativos.
4.2.1 Area de Proyectos.

Objetivos:
Proyectar obras o redactar planeamiento con el fin de pro

teger. conservar, restaurar o alterar edificios, conjuntos edi
ficados o ámbitos urbanos o turales. del paiado, enfrentándose
con una problemática real y sirviendo de aplicación concreta
a 106 conocimientos del curso.

Contenido:
Se desarrollará un trabajo especifico a nivel de proyecto

sobre un edificio o conjunto existente. Se realizará una etapa
po.c:terior de exposición y análisis critico por los participantes
ert el curso y los profesores del mismo.

El proyecto se desarrollará en régimen intensivo durante
el mf'S de mayo PO el 16cal de la ETSAM destinado al efecto

Bases de inscripción en el curso

Primera.-Podrán solicitar su inscripción en el curso los Ar
quitectos y otros técnicos españoles y extranjeros, especialmente
de los paises de habla hispana, qUe cumplan los requisitos
que más adelante Se establecen.

Segunda.- El número de plazas queda limitado a 60.
Tercera.-La cuota de inscripción se hará efectiva medi<tolf::

el pago de 150.000 pesetas, que deberán ser abonadas por ei
sohcitante al serIe comunicada su admisión.

Cuarta.-L~s solicitalltAls deberán aportar la documentación
qUe se determine en el apartado de -Requisitos", pudiendo ser
convocados pOr el Consejo Directivo del curso para exponer
en entrevista personal, previa a su admisión. sus Clrcunstanci",,,
personales pertinentes. .

Quinta.-La admisión del solicitante se realizará. por el Con
sajo Directivo del curso, constituido por el Rector magnifico
de la Universidad Politécnica, el ilustrísimo señor Director ge
nera] de Arquitectura y Vivienda, el Presidente de la Asocia
ciÓn Instituto -Juan de Herrera,.. o las personas en las que
deleguen, asi como por el Director del curso, actuando como
Secretaria la Coordinación del cureo.

Sexta.-Validez académica:

Los asistentes al curso recibirán un certificado acreditativo

Los asistentes que deseen obtener un diploma deberán Su
perar las pruebas estableCidas al efecto por un Tribunal nom
brado por la Junta. Rectora y presidido por la Dirección del
curso.

El diploma podrá ser convalidado por un curso de doCtorado
para los asistentes que, teniendo la titulación de Arquitecto
Superior, asi lo soliciten en la Secretaria de la ETSAM dentro
del mes siguiente a la obtención del diploma, debiendo cum
plir las condiciones administrativas vigentes sobre convalida
cionmL

Requisitos de inscripción en el curso

Primero.-Solicitud de asistencia dirigida al Director del
Cuno de Intervención en el Patrimonio, Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura, avenIda de Juan de Herrera, 6in nu
mero, Madrid-3. '

Segundo.-EI plazo de presentación de las solicitudes finét
!izará. a las doce horas del día 10 de noviembre de 1984.

Tercero.-Los solicitantes, una vez realizada su admisión.
deberán hacer efectivo el pago de matricula, a excepción de
aquellos que hubieran obtellldo beca de la Dirección Gen~'r!:l,

de Arquitectura y Vivienda.
Cuarto.-Las instancias o solicitudes de admisión deberan

ir acompañadas de los siguientes documentos:

- Relación de datos personales y profesionales en la que SI:'
especificara claramente la dirección y teléfono donde puedi;1n
ser localizados los solicitantes.

- CurrículU,lll vitae en el -que se mencionen las titulacion,'
del solicitante, Jos trabajos especificos realizados y los cursu~

afines al convocado en qUe haya participado.

Requisitos para la solicitud de becas

Primero.-La Dirección General de Arquitectura y ViviendJ
dotará hasta 30 becas por un importe igual a ltl. de la CUJrl d'",
inscripción.

Segundo.-El plazo de presentación de e.!otas solicitudes flna
lizarA. a las doce horas del dia 10 de octubre de 1984.

Tercero.-La solicitud de concesión de beca se dirigirá al
Director del Curso de Intervención en el Patrimonio. EscuGI<:l
Sllperior de Arquitectura, avenida Juan de Herrera, sin nú
mero. Madrid~3.

Cuarto.-L86 instancias de solicitud de beca irán acompaña·
das de los mIsmos documentos que se han descrito para las
solicitudes de inscripcíón en el curso.

Quinto,-La concesión de estas becas se realizaré. por el
mismo Consejo Directivo del curso o las personas en lat qUl"
se deleguen, en las mismas condiciones expresadas en la baSé
quinta de inscripción en el curso.

Sexto.-El alumno becario asistirá, salvo justificación expre
sa frente a la Dirección del curso, a todas l~ clases, perdiendo,
en caso contrario, todos sus derechos.

Lit solicitud de participación en el curso implica la acepta
ción de las presentes bases y de las normas de organiLación
y funcionamiento que dicte la Dirección del curso.

Madrid, 26 dE; junio de 19S4.-El Director general. Antonio
Vázquez de Castro,

RESOLUCION de 26 de ;ullio de 1984, de la Direc
ción Provincial de Zaragoza. por la que se se1\(¡la
fecha par.a el Levantamiento de Qc&as previas .1 la
ocupación de las fincas y derechos aff:ctados POI
las obras que se mencionan.

Ordenada por -la Superioridad la incoación del expediente
c;ie expropiación forzosa :nor causa de utilidad pública de los
bienes y derú-::hos afectaci.os en el término municipal de Zuera
(Zaragoza), uon motivo de las obras de .Mejora de curvas en
la CN-128. de Zaragoza a Huesca. puntos kilométricos 24,040
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al 25.987. Tramo: Zuera. Red Nacional Básica en la provincia
de Zaragoza- (Clave: 1-Z/390,0:1 los que les es de aplicación
el artícu,Q 52 df< la vigente Ley de Expropiación Forzosa y ~6

Y siguientes na su Reglamento. en virtud del acuerdo del Con
sejo de M:nistt'Os de 23 de mayo de 1984. por el que se declara
la urgencia ie la ocupacion de los bienes afectados. conside·
rando irnpddt3 la necesidad de ocupación. esta Dirf"'cción Pro
vincial ha resuelto señalar el día 24 de tulio de 1984, en las
horas que se indican en el Ayuntamiento de Zuara (Zaragoza),
para pro,;ener correlativamente al levantamiento de las actas
prevIas a la v<..upación de estas rim-ss y derechos afectados,- sin
perj uirio df' Vasladarse al terreno en caso necesario. a solicitud
de los intr,resados.

Al citado acto concurrirán el Representante y Perito de la
Adminis(r9.ción asi como. el Alcalde de Zuera, o el Concejal
en quien jf'le~u<, a taies efectos, pudiendo los propietarios hacer
uso de los drlrechos Que les concede el artículo 52 de la meo·
cionada L,-.y" er' su párrafo 3.°

Lo que se haCe público para general conocimiento de los
interesad.~s. pudiendo los mismos formular las alegaciones ante
esta Dire'"'cirín ProvinCial. Gran Vía, 3, 4,°. hasta la fecha del
levantamIento de las actas, a los solos efectos de subsanar po·
sibles euores que pudieran existir en la relación de bienes
afectados.

ZaragoZJl, 26 de ¡unio de 1984.-EI Director provincial acci
dental, Salvador Gómez Remón.

J:ELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS

Dta "24 de julio de 1984, de las diez a las doce horas

Número ';;uperficie Observa-
d. Propietario Domicilio Parcela Polígono Naturaleza. - clOnes

tinca . ro,--- --- ---
8 Emilio Salcedo Lasierra. Carretera de Huesca, 47 82 13 RÚstica. 7'5 Exp. totaL

Zuera (Zaragoza).
1 Emilio Salcedo Lasierra. Carretera de Huasca, '7 82 13 Edificación. - 82,40 m'·

Zuera (Zaragoza).
M Luis Fernando Oliván. San Miguel. 17. Zaragoza 1.442 .3 ,Urbaiüzable no pro- 32

gramado.
Agrícola-industrial. 258

280

1lI5 Luis Fernando OH van. San Miguel, 17. Zaragoz.a 1.442 .3 Cerramiento de pie- - 36,00 m'
dra de yeso.

57 Ayuntamiento de Zuera y Zuera (Zaragoza). - - Camino. 48·
don Luis Fernahdo Oliván.

"" .Española dt: Cables, ;;. A.- Camino de San Juan, s/n 1.448 .3 Urbanizable no pro" 1""
Zuera (Zaragoza) . gramado,

Agrícola-industrial. '00

588

15472 (SPYOTl. de la Sección de Urbanismo del Instituto «JU-tn de
Herrera.. , de Madrid, para financiar parcialmente un curso <;IJbre
.. Introducción de la calidad en el rediseño de la ciudad canso·
lidada_.

Madrid, 28 de junio de 1984.-E1 Director general. en fu.ncio
nes, Damián Quera Castanys.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar
el próximo día 10 de julio, en las horas que al final se deta·
llan, y en los locales del Ayuntamiento de Llanera de Ranes,
sin perjuicio de practicar reconocimientos de terrenos que se
estimaran a instancia de partes pertinentes, al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados a consecuencia de las obras; ..T1~V-338. Variante de Alcu·
dia de Crespins, Cerdá, Llanera de Ranes. Rotglá y Co bera.
Carretera nacional 430 de Badajoz a Valencia por Almansa.
puntos kilométricos 41,0 al 48,4. Tramo: Mogente-C, N. 340, pro
vincia de Valencia_, las cuales llevan implícita la declaración
de utilidad pública y urgente ocupación, según prE:scribe en su
artículo 42, párrafo b), del texto refundido, aprobado Por De·
creto 1541(1972, de 15 de junio.

No obstante. su reglamentaria inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado_ y .. Boletín Oficial_ de la provincia, Y" periódi
cos ,.Las ProvIncias- y ..Levante_, el presente sefialamiento
será notificado por Cédula a los interesados afectados, que son
los titulares de derechos sobre los terrenos situados entre los
puntos kilométricos mencionados, recogidos en el plano parce
larIo confeccionado al efecto y comprnedidos en la relacióTl que
figura expuesta en 'el tablón de edictos del indicado Ayun
tamiento y en este Centro de' Estudio y Apoyo Técnico, sito
en avenida Blasco Ibáñez, SO, Valencia; los cuales podriLn con
currir al acto asistidos de Peritos y un Notario. asi como for
mular alegaciones -el solo efecto de subsanar los posibles
errores de (¡lle pudiera adolecer la relación aludida-. bien
mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante, o bien.
en el mismo momento del levantamiento del acta correepon
diente, a la (¡ue habrAn de aportar el título de propiedad y
último recibo de contribución.

RESOLUC10N de 28 de junio de 1984, del Centro
de Estudios de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente (CEOTMAJ, por la que se hace pUblico
el resultado del concurso público· convocado para
otorgar subvenciones destinadas a la financiación
de actividades científicas, académicas y de divulga·
ción. directamente relacionadas con la ordenación
del territorio, el urbanismo y el medio ambiente.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convo
catoria para otorgar subvenciones destinadas a la financiación
de activida~es .cientificas, académicas y de divulgación, directa
mente relaCIonadas con la ordenación del territorio, el urbanismo
y el medio ambiente, publicada en el .. Boletín Oficial del Esta
do_ número 110, de 8 de mayo de 1984, vista la propuesta for
mulada -por la Comisión de SeleCCión del Concurso,

Esta Dirección General resuelve adjudicar las siguientes sub·
venciones:

1, Subvención de 300.000 pesetas (trescientas mil pesetasl a
la _Asociación Técnica para la Gestión de Residuos Urbanos
Sólidos_ (ATEGRUS), para financiar parcialmente la celebra
ción de un congreso sobre residuos sólidos e industriales.

.2. Subvención de 275000 pesetas (doscientas setenta y cinco
mil pesetas) al ..Grupo de Estudios para la Defensa de los Eco
sistemas Burgaleses_ (GEDEBI. para financiar parcialmente la"
actividad denominada ..CampaJ'ia de comederos volantes para
las aves carro~eras_.

3. Subvención de 300.000 pesetas (trescientas mil pesetas) a
la -Asociación Interprofesional de Ordenación del Territorio»
(FUNDICOTJ. para financiar parcialmente un curso de posgra.
do de ordenación del territorio,

4. Subvención de 300.000 pesetas (trescientas mil pesetas) al
..Oepartamento de Urbanística de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Las Palmu_, para financiar parcialmente un
seminario internacional sobre el tema: «Tipificación de las in
tervenciones urbanisticas en ciudades de segundo orden en la
región canaria_. .

5, Subvención de 300.000 pesetas (trescientas mil pesetas), a
la Asociación ..Amigos de la Arquitectura Autóctona y de las
Tradiciones Populares.. UNTERACCION), para financiar parcial
Inente un curso teórico-practico sobre construcciones de barro:
Adobe y tapial, dentro de la conservación y rehabilitación in
tegral en el lLmbito roral.

o. Subvención de 300.000 pesetas (treSCientas mil pesetas) al
-Seminario de Pla·neamiento y Ordenación del Terri~orio_

15473 RRSOLUC10N de 29 de junio de 1984, del Centro de
Estudio y Apoyo Técnico de Valencia. por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras que se citan.


